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Misió¡: Gañntrza¡ elcumpliñrento de las funciones de rectoia, co¡ducción, 6¡a¡c¡amiento y provrsión de los servicros
de salud con el fin de alcanzff Ia cobertura universal. bajo el enfoque de protección social, en el marco del Sistema
Nacional de Sálud.

ctRcurAR D.G.RR.HH. X")Ll IZOZI

LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE SALUD
púsucA, y BTENESTAR soctAl-. coMUNrcA A Los vrcEMINIsrERIos, DIRECToRES
GENERALES, REGIONALES, HOSPITALES, CENTROS, INSTITUTOS, PROGRAMAS,

SENEPA, SENASA y »avÁs DIRECToRES, LA APERTURA DEL PROCESO DE

rv,c.Lu,aclóx DEL RENDIMIENTo pARA FUNCIoNARI0S, pERSoNAL coNTRATADo
Y COMISIoNADoS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚELICn Y BIENESTAR SOCIAL,

coRRESpoNDIENTg ¡,1 año FlscAL 2023. HoMoLoGADo poR LA sFP y
CONFIRMADo poR RESoLUCIón u.c.nn. gu.No 3201/2023.

I,AS HERRAMIENTAS DE EVaIUaCIÓN DEL RENDIMIENTO ESTARÁN

VIGENTES: A PARTIR DEL 04 DE AGOSTO EN LA PLATAFORMA DE INTRANET
PARA QUE CADA JEFE INMEDIATO PUEDA INGRESAR Y EVALUAR A LAS

PERSONAS DE SU DEPENDENCIA.

LA nrcppcróx DE

CORRESPONDIENTE A
SIGUIENTE MANERA:

LAS PLANILLAS CON

LA PRIMERA ETAPA SE

LOS RESULTADOS,
N¡¡-TZ,ARÁ DE LA

PRIMERA ETAPA: VIERNES I8 AL VIERNES 25 DE AGOSTO DEL CORRIENTE'

EN IIORARIO DE O7:()O HS. A I7:O() HS. ESTA ÚITIUI FECHA ES DEL CIERRE

DEL SISTEMA DE LA PRIMERA ETAPA.

SIN PRÓRROGA ALGUNA EN ATENCIÓN A QUE LA CARGA DE LOS

RESULTADOS SE REALIZARÁ A TRAVÉS DEL SISTEMA INFORMÁTICO.

LA SOCIALIZACIÓN Y ENTRENAMIENTO REFERENTE AL SISTEMA

INFORMÁTICO DE EVALUACIÓN SP REEUZARÁ A TRAVÉS DE UN TUTORIAL

QUE SERÁ PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB DEL MSPYBS Y LA PLATAFORMA

DE INTRANET.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE,{-A JEFE/A, ENCARGADOiA DE RECURSOS

HUMANOS DE LAS DEPENDENCIAS. SOCIALIZAR EL CONTENIDO DE ESTA

CIRCULAR. ASÍ TAMBIÉN DE LIDERAR, MOTIVAR Y ECOUPAÑER TODO EL

PROCEDIMIENTO PARA LA CORRECTAAPLICACIÓN DEL SISTEMA.

SE AI\¡EXA INSTRUCTIVO EN RELACIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS BÁSICOS

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTE DE EVALUACION DEL

RENDIMIENTO EN EL PRESENTE EJERCICIO FI AL

QUEDAN DEBIDAMENTE CO ADOS.
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

rio de Salud Pública y Bienesta, Social eficaz' eficient€ y trasparente que garantüa el acceso

efectivo ifá ia población, pa ra la asistencia lntegral y equitativa, que lntervrcne sohre dete¡minantes de la salud, en
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coordinación con ot¡os secto¡eg

de¡echos.

promoviendo la participación activa de la ciudadan ía. en función al ejercicio de sus

Direcclón Generol de Recursos Humonos
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Dlrecclón Generol de Recursos Humonos

Misión: Gaaantiar el cumplimrento de las funciones de ¡ectoria, conducción, ñnanciamiento y proüsióñ de los sericios
de salud con el ñn de alcanzar la cobertura universal, bajo el enfoque de protección social, en el marco del Sistema
Nacional de Salud

INSTRUCTIVO DE PROCEDIMIENTOS BÁSICOS

ETAPA DE tA CARGA DET IORAAUTARIO DENTRO OEt SISTEMA INFOR'\AÁTICO A
TRAVÉS DE LA INTRANET EVAI.UADOR . EVAIUADO.

i . El periodo de evoluoción de lo primero elopo comprende desde febrero o jun¡o

y lo segundo etopo de julio o noviembre.
2. Al ingresor o lo Intronel hocer click en lo opción de Evoluoción 2023, luego

digilor el número de Cédulo de ldenlidod de los funcionorios o Evoluor,

selecciono el lipo de formulorio o utilizor de ocuerdo o lo función que

desempeño.
3. El evoluodor podró ogregor por número de cédulo o los personos o su corgo

poro ser evoluodo.
4. En el momenlo de lo corgo, todos los cosillos de los formulorios deberÓn conior

con uno voloroción en los ílems conespondientes yo seo poro el evoluodor y

evoluodo.
5. Al evoluor y corgor todos los í1ems, el evoluodor podró Grobol los dotos

corgodos.
ó. Cuondo el evoluodor grobe los dotos, el evoluodo podró eniror o trovés de lo

mismo ploloformo con su número de cédulo y podró visuolizor lo colificoción
que le fuero osignodo en el ícono izquierdo (el ojito) y el mismo podró dor su

conformidod o su disconformidod con sus observoc¡ones pertinenles o trovés

del ícono derecho (el pulgor levoniodo) conespond¡enle.
7. Lo devolución de los resuliodos es un proceso importonte denho del

proced¡miento.
8. Y el úllimo proceso es cuondo El evoluodo ¡ndique su conform¡dod o

disconformidod, el evoluodor finolizoró lo evoluoción en el botón flnollzor sin

poder reolizor ningún combio.
9. El sislemo emiiiró direcfomenle el promedio finol.

10. Los firmos del evoluodo y evoluodor serón oulomól¡cos uno vez que ombos

completen los espocios conespondienies.
I I . Los colificociones I y 2 deberón de eslor debidomenle juslificodos con

documenlos respoldolor¡os.
12. Lo evoluoción del rendimiento se debe reol¡zor por codo vínculo loborol.

t3. En los formulorios de Evoluoción del Rendimiento en los cr¡ler¡os con que se

cuenio lo evoluoción suplementorio, serón Colificodos de lo Siguiente monero:

Se¡ uo Ministeno de Salud Pública y Bienestar Social eñcáz, eficient€ y t¡asparente que garantiza el acceso

ivo de la poblaciól, para la asistencia integlal y equitativa, que interviene sob¡e determinañtes de la salud' en

Auscocies lnjustificadas Cslificrción

ausenctas t0

I a5 4

6 auscnc¡as J

ausencras1

8omás Iausenclas

Llcgrd$ t.rdl¡r C¡lific¡ción

Llegadas tardia-s !0

Llegadas tardiasI a ll
Llegadas tardia.st2 I

coo¡dinación con otros sectorea,
derechos.

p¡omoviendo Ia participación activa de la ciudadania, en función al ejercicio de sus

AsisteÍcii: Se¡í oalificada d€ acuerdo a

ausencias

Puotüalid8d: Scrá oalificada de acuerdo a
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Misión: Garant¡za¡ el cumplimiento de lss funcrones de rectoría, conducción, ñ[arcia¡niento y pmvisión de los s€rvicros
de salud con el ña de alcanzar la c'obertu¡a universal, bajo el enfoque de p¡otección social, en el ma¡m del Sistema
Nacional de Salud.

ETAPA DE tA CARGA DE tOS DATOS DE tOS EVATUADOS DENTRO DEt SISTEMA

txronmÁnco a rntvÉs oe u l¡¡tne¡¡n.l¡rt ot nnxx ot clon o¡pEHoeNcll.

1- Para la ¡mpresión de las planillas de entrega de todos los que fueron evaluados, cada jefe

de RRHH debe cargar los datos de cada evaluado por cada dependencia una vez que los

formular¡os estén fi nalirados.

2- Para la carga de los datos en el sistema los jefes de RRH H deben de solicita r que se les

asignen el permiso, de esa forma ir agregando los datos sol¡citados.

3- Para solic¡tar el permiso correspondiente deben de solicitar al correo

d ptosest¡onde lre n d im ¡ento m spbs email.conl

4- Solamente los que cuentan con el permiso van a poder ¡mprimir la planilla de entrega de

los funcionarios evaluados.

5- En el caso que los Directivos de las lnst¡tuciones, est¡men necesar¡o el entrenam¡ento de

sus jefes/as de Recursos humanos o la persona designada por la institución, sobre el

Sistema de Evaluación, deberá presentar nota d¡r¡gida a la Direcc¡ón de Desarrollo de las

Personas, solicitando fecha para el entrenamiento'

Visión: un trfinist¿rio de Salud Púbtica )' Bienestar Soclal eficaz, eñcient€ y t¡aspar€nte que Barantiza el acceso

ofectivo e la población, para Ia asístencia int¿gral y equitativa, que üterviene sobre deteflninantes de la salud, en

coordinación con ot¡os sectores, pmñoviendo la patticip

tardia-sI3
rardiast{ Im0s

Sslid¡s sntes de hor¡ Crlificrc¡óo

salida-s 50

I a ll salidas {
t2 salidas 3

salidasIJ
I14 y más salidas

Df¡s sum¡dos si¡ cntr¡d¡/srlid¡ C¡lific¡ción

dias0

I aó dias

dias J1

dias 28

dias9omás I

Yo dc pcrm¡ncnci¡ C¡lific¡ción

594 a 100 % de pcrmanencia

de permarencia80a93 % {
de permanencia60a19 oA .1

de permanencia40^59 "/o 2

de¡echos.

ación activa de la ctudadania, en función al eie¡cicio de 8us

Direcclón Generol de Recursos Humonos

Srlid¡ sntes de horr:

No m¡rcó entrada - No msrcó s¡lida

4

Permanenci¡ en el lugar designado
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Dhecclón Generol de Recursos Humon05

MisióDi Carantiza¡ el cumplimrento de las funciones de rectoria, conducción, ñnanciamíento y p¡ovisión de los s€rvicios
de salud con el fin de alcanza¡ la cobertura universal, bajo el eafoque de prot¿cción social, en el ma¡co del Sigtema
Nacíonal de Salud.

ETAPA DOCUMENTAT

Noto De Presenloclón: dirigido o lo Direcclón Generol de Recursos Humonos. firmodo por el
D¡reclor Generol, Director y/o Jefe de Recursos Humonos de codo dependencio, el escrito
deberó coniener:

I . Conl¡dod loiol del Personol evoluodo.
2. Conlidod de lotes o plonillos eniregodos (enumeror los hoios).

Jusliñcoclón de no ser Evoluodo: oquellos que no cuenlen con evoluoción de rendimienlo
por motivos (reposo prolongodo, jubiloción, follecim¡enlo, permisos por copoc¡toc¡ón, sin

ontigüedod y conlrolo por produclo) debe conlener el número de resolución minisleriol

que indique ei molivo de lo mismo, eslo deberó ir onexodo con uno plonillo donde esfén

los dotos principoles de los que no fueron evoluodos.

Plon de Seguimienlo y Mejoromienlo: el llenodo de esle indicodor es sumomenle

importonte puesto que lo Evoluoción del Rendim¡ento sirve poro el meioromienio del

desempeño.

Revisión: Los que no eslón conforme con su colificoción deberón presenlor noto dirigido o

lo comisión de Evoluoción del Rend¡miento, en meso de entrodo de lo D¡rección de

Desonollo de los personos, dentro del plozo de 5 díos hób¡les, o contor desde lo fecho del

ultimo dío de hobililoción del Sisiemo lnformótico.

ofdenomlenlo: en cuonlo o lo plonillo l, deberó ser por nÚmero de cédulo. de menor o

moyor.

Et tNCUMpLIMIENTO EN UNO DE ESIOS PUNTOS MENCIONADOS NO SERÁN RECEPCIONADOS

y OUEDARÁ REGTSTRADO EN UN COMPROBANTE DE VERIFICACIÓN FIRMADO POR EL

ENCARGADO DE VERIFICAR Y EL RESPONSABLE DE LA INSIITUCIÓN.

ETAPA DE VENIFICACIóN

Primeromenle, es imporlonte mencionor el orden de los documentos o presenlor:

I . Noto de presenloción.
2. lole o Plonlllo I corgo de Dotos de los personos evoluodos. ordenodos por nÚmero

de C.l. de menor o moyor. Obs: Juslificor los cosos de los que no fueron evoluodos

en ombos etopos con documentociones.
3. lole o Plonlllo 2 corgo de dotos de los que no Íueron evoluodos, onexodo sus

documentociones conespondientes. Ei.: Resolución Ministeriol, reposos prolongodos,

permisos, etc.
¿. iole o plonlllo 3 Corgo de dolos de los/os evoluodos/os con col¡f¡coción I y 2,

permonenles y conlrolodos, onexondo los documenlos respoldoiorios'

de Gestión del Rendimienlo como órgono responsoble de lo conecio
disposiciones, podró evocuor los consulios sobre s¡luoc¡ones no previstos

enlop nte c¡rculor

olqui consul'to. comunicorse ol leléf .'.021237 4298 o ol correo

El Deport
oplicoció

omenlo
n de los

Ante c
to s'tiorr lrendin'rient 0 omoil.corn

un Mi¡iste¡io de Salud Pública Y Bienestar Social eficaz, efrcient€ y trasparente que gararitiza el acceso

de la población, pa¡a la asistencia integt al y equitativa, que interüene sobre dete¡minantes de la salud, en

coordin
de¡ec

mn ot¡os sectores, Plomoviendo Ia Participación activa de la ciudadania, en función al ejercicio de sus

Collllcoclón I Y 2: deberón conlor con los jusiilicociones conespondienies con los

incidentes negolivos y onexor documeniociones que respolden dichos colificociones bojos,

eloboror informe si fuese necesorio en ombos etopos.


